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Se tiene por notificado por conducta concluyente al demandado Gustavo 

Hernando Gutiérrez Díaz con el poder allegado mediante comunicación 

electrónica del 03 de agosto de 2020, la que se entiende surtida con la notificación 

del presente proveído. Lo anterior de conformidad con el inciso 2º del artículo 301 

del C. G. del P. Asimismo, se reconoce personería al abogado Gustavo Perdomo 

Ceballos como apoderado judicial de la parte pasiva en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Por secretaría, contabilícese el lapso con el que cuenta el extremo demandado 

para ejercer su derecho de defensa a partir de la notificación de este proveído y 

una vez vencido, ingrese el despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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